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¡5i4 ACUERDO DE CONCEIO Ns o64-zoz3-CM-MDO-Q/C

Oropesa, 4 de diciembre del zoz3.

EL CONCEIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROPESA. PROYINCTA DE

QUISPICANCHI _ DEPARTAMENTO DE CUSCO

VISTO: En Sesión Extraordinaria de Conceio No oo4-zoz;-CM-MDO-Q/C, de Gcha 4 de diciembre de zoz.3;

y teniéndose como punto de agenda el INFORME N'0@ii5-Z)2$FNBM-RENTAS/MDO.Q, emitido por la

Jefa de Rentas y Fiscal¿ación Tributaria, Asunto: Solicita aprobación y actualización de firmas del Agente
Multired, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artlculo r94'de la Constitución Politica del Peru, modificado por la
Ley N'3o3o5 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo tl del Título Preliminar de la tey
N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son órganos de gobierno
local, los cuales tienen autonomla polftica, económica y administrativa en asuntos de su competencia,
autonomla que radica en ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con suieción
al ordenamiento furídico ügente;

Que, conforme a lo establecido en el articulo IV del Tltulo Prcliminar de la lry N" 2797u - Ley Orgánica

de Municipalidades, los gobiemos locales reprcsentan al veci¡dario, promueve la adecuada prestación de

Ios servicios ptlblicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, elartículo 4r" de la Ley Orgánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son decisiones, que

toma el conceio, refeddas a asuntos especiffcos de inteds público, vecinal o institucional, que expresarn la
voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinádo acto o suietarse a una conducta o norma
institucional;

Que, el articulo 8/ de la precitada norma, precisa que las municipaliüdes distritales, para cumplir su fin
e atender las necesidades de los vecinos, podrán eiercer otras ñrnciones y competencias no establecidas

específicamente en dicha ley o leyes especiales;

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.2 del articulo 86' de la lÉy Orgánica de Municipalidades

- lq N' 2lg7z. Son funciones exclusivas de las municipalidades distritales en rnateria de Promoción del

Desa¡rollo local, ejecutar actiüdades de apoyo di¡ecto e indirecto a la actividad empresarial en su

sobre información, capacitación, acceso a mercados, tecnología, financiamiento y otros campos

n de mejorar la competitividad;
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Que, mediante Informe N' 00235-2023-FNBM-RENTAS/MDO.Q, de fecha 12 de diciembre del 2023,

emitido por la Jefa de Rentas y Fiscalización Tributaria, en el cual solicita [a autorización para la actualización

de firmas del Agente Multired adscrito a la Municipüdad Distrital de Oropesa;

Que, en Sesión Extraordinaria de Conceio N' oo4-zozl-CM-MDO-Q/C, de fecha r4 de diciembre del zoz3,

por unanimidad de votos el concejo municipal se aprueba autorizar la actualización de firmas del Agente

Multi¡ed adscrito a la Municipalidad Distrital de Oropesa;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD en la Sesión

Extraordinaria No oo4-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha r4 de diciemb¡e del zou3, el Conceio Municipal al

amparo de las facultades conferidas en el artlculo 9'y 4r de la Ley Orgánica de las Municipalidades - Ley N"

27972, el Pleno del Conceio Municipal, con dispensa de lectura y aProbación de acta:

SE ACUERDA:

ARTICULo PRIMERo.- AUTORIZAR la actualización de ñrmas del Agente Multi¡ed adsc¡ito a la

Municipüdad Distrital de Oropesa.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a la señor¿ PATRICTA GABY CARDENAS YILLANUEVA, en su

de Encargada del A¡ea de Patrimonio de la Municipalidad Distrital de oropesa, como encargado

prestar servicio de Agente Multired

UTORIZAR a la seño¡a PATRICIA GABY CARDENAS VILIANUEYA, el manejo

de cuenta del Agente Multired en la Municipalidad DisÚital de olopesa, el mismo que será a sola firma.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a laGerenciaMunicipal, y áreas comPetentes el cumPlimiento del

presente Acuerdo de Conceio'

ARTICULO eUINTo,- ENSARGAR, a la Secretarla General de la Municipalidad Distrital de oropesa para

que formalice Ia notificación del presente Acuerdo de Conceio, de acuerdo a lo previsto en los artículos zre y

z4e del TUO de la Ley Ne 27444, Decreto Supremo N'oo4-zor9-]US, a las instancias corresPondientes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, UESE Y CÚMPLASE.
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